
Guatemala, 30 de Abril de 2.020 '

L¡cenciada
Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos
D¡recc¡ón General Administrativa /
M¡nisterio de Energía y Minas
Su desoacho

Señora Directora:

De confomidad con el Acuerdo Gubemativo Nr¡mero 0S2020, se Declara el estado de Calamidad

Pública en todo el tenitorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización

Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergéncia de salud pública de

importancia internac¡onal y del Plan para la Prevención, contención y Respuesta a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Minister¡o de Salud Pública y Asistencia Social.

fstableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cual tue ratif¡cado con el

Decreto Número 8-2020, del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala de fecha 20 de Mazo del
2020.

Med¡ante Acuerdo Gqbernal¡vo 07-2020 se prórroga por tre¡nta dfas más el plazo de vigencia del

Estado de Calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubernat¡vo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo

de 2020, ralifcado por el Decreto número No. 9-2020 del Congreso de la República, de fecha 31 de
marzo de2020,

Y dp confiormidaq con las dispos¡c¡ones presidenciales en caso de calamidad pública y ófdenqs para

el estricto cumplimiento de fecha 16 de Marzo del 2020, y sus modificaciones y ampliaciones de
fecha 21 de maEo de|2020. Se establecen orohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y ac'tiv¡dades en las distintas dependencias del Estado, así como en el
Sector Privado por elt¡empo establecido y señalado anteriomente.

Ee exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asl como el personal que detem¡nen cada

una de las autor¡dades superioÍes de las entidades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de ma¡zo del2020, el M¡n¡stro de
Energía y M¡nas en atención a las disposiciones presftlenciales emite las d¡spos¡c¡ones ¡nternas que

deberán ser acaiadas por todo el personal que ¡ntegra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establéce que se debe reduc¡r al máximo la as¡stencia de personal, que

se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
evehtqal¡dad, y pemitir el trabajo desde casa fac¡litandq lqs insumog necesarios.

Las dispos¡c¡ones anteriores afeclan la prestac¡ón de serv¡cios técnicos y profes¡onales con cargo al
renglón presupuestar¡o 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pacladas enire los

distlntQs cont[atistas y el M¡niqte;io de Energía y Minas.
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Por lo oue las actividades realizadas conforme a lo estiDulado en el contrato Número DGA-06-2020

de prestación de servicios profesionales, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por

lo que las mismas se realizaron tanto en las ¡nstalac¡ones del Min¡sterio de Energía y Minas, asi

como fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted_ con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octav? del

contrato Número DGA-06-2020,1celebrado entre la DlREcclÓN GENERAL ADMINISTRATIVÁ del

Ministerio de Energía y Minas y m¡ persona para la presliacón de servicios PROFESIOMLES 6aio el

renglón 029, me pemito preséntar el infome Mensual de activ¡dades desarolladas en el periodo del

0'l al 30 de Abrilde 2020. /

Se detallan Actividades a continuacón:

a) Brindar asesoría mál¡ca al personal Staffy admin¡strativo de las diferentes D¡recciones,
Unidades. DeDartamentos v Secciones del Minister¡o

inica Sede Central:

Total Me3
Consulta Médica 88

Consulta familiares Dersonal
Suspensiones 11

Visíta domiciliar
Ememenc|as 0

Perm¡sos.oacto colectivo 0

consolidado de ambas clín¡cas:

cl¡Dic¡ DGE:

Consulta Médica
Consulta familiares Dersonal

Visita domicil¡ar
Emerqencias

Total mes
Consulta Médica 100

Consufta fam¡l¡ares Dersonal 3
SusDensiones 12

Vis¡ta domiciliar
Emerqenc¡as 0

Permisos Dacto colectivo 0



b) Brindar asesoría en la compra de medicementos para la atención primaria en consulta' médica general y asistenc¡a de pacientes.
. Elaboración de listado básico de medicamentos de uso en cl¡nica
. Elaboracón de listado bás¡co para emergencia COVlDl9
. Protocolo de mane¡o de paciente en clfn¡ca por emergencia sanitaria CoVlDl9

c) Elaboración y seguimiento de programa preventivo

d) Elaboracion y segu¡miento en el programa de pr¡meros aux¡l¡os

Atentamente,

or. *flier nle.¡anOro Morales c.
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COLEGIADO No. 16,288

Licda. Diana Waleska Florentino Cuevas de
Directora General Adm¡nistrat¡va

Ministerio de Energía y Minas
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